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 Finalidad del Seguro 
Familiar de Salud (SFS)

¿Cuál es la finalidad del Seguro familiar de salud del SDSS?

La finalidad del Seguro Familiar de Salud en el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) es 
proporcionar acceso a servicios de atención médica de calidad a la población dominicana. Este seguro 
tiene como objetivo principal garantizar que los ciudadanos y sus familias puedan recibir atención 
médica cuando la necesiten sin importar su capacidad de pago. 

Además, garantiza que todos los ciudadanos tengan acceso a servicios de salud, sin importar su situación 
económica y promueve la igualdad en el acceso a la atención médica, de modo que se reduzcan las 
disparidades en la salud entre diferentes grupos de la población.

También mejorar la calidad de los servicios de salud, lo que incluye el acceso a tratamientos y 
medicamentos de calidad, así como la atención oportuna y eficaz, fomenta la prevención de enfermedades 
y promoción de la salud para reducir la carga de enfermedades en la población, asegura que el sistema 
de salud sea financieramente sostenible, de manera que pueda seguir ofreciendo servicios a largo plazo 
sin agotar los recursos disponibles.
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¿Cuáles son las prestaciones económicas garantizadas en el Seguro Familiar de 
Salud (SFS) del Sistema Dominicano de la Seguridad Social?

El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), que incluye el Seguro Familiar de Salud 
(SFS), garantiza una serie de prestaciones económicas para los afiliados y sus dependientes. Estas 
prestaciones económicas pueden variar según la situación de cada afiliado y el tipo de atención médica 
que requieran. Algunas de las prestaciones económicas garantizadas en el SFS son:

Prestaciones económicas garantizadas en 
el Seguro Familiar de Salud (SFS) del 
Sistema Dominicano de la Seguridad 

Social (SDSS)



Subsidio por Enfermedad Común
1-¿A quiénes aplica la normativa del 
Subsidio por Enfermedad Común?

La normativa del Subsidio por Enfermedad 
Común aplica a todos los trabajadores activos, 
cotizantes y afiliados al Régimen Contributivo 
del Sistema Dominicano de Seguridad Social que 
sufren una incapacidad temporal a causa de una 
enfermedad no profesional, accidente no laboral 
o embarazo.

2-¿Quiénes son elegibles para recibir 
el Subsidio por Enfermedad Común?

Tienen derecho al subsidio por Enfermedad los 
trabajadores y trabajadoras afiliados al Sistema 
Dominicano de Seguridad Social a través del 
Régimen Contributivo que cumplan con las 
condiciones establecidas en la ley y la normativa.

3-¿Cuáles son las condiciones para 
acceder al Subsidio por Enfermedad 
Común?

Para acceder al subsidio por enfermedad 
común, el trabajador debe estar afiliado al 
Régimen Contributivo, tener al menos cuatro 
días de incapacidad  y haber cotizado de manera 
ininterrumpida durante los últimos doce meses 
antes de la incapacidad.

4-¿Cómo se calcula el monto del 
Subsidio por Enfermedad común?

El monto del subsidio se calcula en base al salario 
promedio cotizable de los últimos seis meses. 
Si el tratamiento es ambulatorio, el trabajador 
recibe el 60% de ese promedio; si es hospitalario, 
recibe el 40%.

5-¿Cuál es la duración máxima del 
Subsidio por Enfermedad Común?

El subsidio por enfermedad tiene un límite de 
26 semanas (182 días) a partir del inicio de la 
incapacidad.

6-¿Cuál es el procedimiento para 
solicitar el Subsidio por Enfermedad 
Común?

El empleador suministra la información 
contenida en el certificado médico a través de la 
plataforma habilitada por la Superintendencia 
de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL). El 
trabajador debe informar a su empleador sobre 
su condición de salud, entregar el certificado 
médico, y el empleador completa el formulario 
de solicitud en la plataforma.
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¿Qué sucede si un trabajador tiene 
más de un empleador y presenta una 
incapacidad?

Si la incapacidad afecta su actividad laboral 
en cada trabajo, el trabajador puede utilizar 
el mismo certificado médico para solicitar el 
subsidio a ambos empleadores.  

¿Qué ocurre si un trabajador necesita 
más tiempo de incapacidad de lo 
establecido para su enfermedad 
en la Clasificación Intencional de 
Enfermedades?

Se debe solicitar al médico tratante que justifique 
la necesidad de un período de discapacidad más 
largo.
La Administradora del Subsidio evaluará la 
pertinencia de esta extensión.

¿Qué sucede en caso de discapacidad 
permanente?

Después de 26 semanas de incapacidad 
temporal por la misma causa, se puede referir 
al trabajador a una Comisión Médica Regional 
para determinar si tiene una discapacidad 
permanente para el trabajo.

¿Cómo se realiza el pago de los 
subsidios?

El empleador adelanta el pago de los subsidios 
y es rembolsado por la Administradora del 
Subsidio. Este pago no afecta las obligaciones del 
empleador ni se tiene en cuenta para cálculos de 
vacaciones, salario de navidad, etc.
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¿Cuál es el rol de la DIDA en el Seguro familiar de salud del (SDSS)?

La Dirección General de Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad Social (DIDA) es el 
sensor del Sistema Dominicano de Seguridad Social y asiste a todos los dominicanos y residentes 
legales en el país. Promueve, educa, informa, orienta, sobre le SDSS y asesora, defiende y acompaña 
a los afiliados hasta la resolución final de los casos. Monitorea la entrega de las prestaciones y de la 
información suministrada a los usuarios. Estudia la calidad y oportunidad de los servicios en salud, 
pensiones y riesgos laborales, cuyos resultados difunde para que los afiliados tomen decisiones 
acertadas sobre las ARS, AFP y el IDOPPRIL, instancias que se encargan de administrar sus riesgos.

La DIDA juega un papel fundamental en el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) como una 
entidad que tiene como principal objetivo la defensa de los afiliados y beneficiarios del sistema. La DIDA 
también tiene un papel educativo y promocional. Informa a los afiliados sobre sus                        derechos y 
deberes en el Sistema y realiza campañas de concienciación sobre temas relacionados con la seguridad 
social.

Conoce sobre el Rol de la DIDA en el 
Seguro Familiar de Salud del SDSS
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SERVICIOS PRESENCIALES 

Centro de Atencion 

Presencial del Ciudadano 

Punto GOB de la OGTIC 

MEGA CENTRO 

Avenida San Vicente de Paul, esq. 

Carretera Mella, Plaza Comercial 

Megacentro, Santo Domingo Este. 

OCCIDENTAL MALL 

Prolongacién 27 de Febrero, 

Santo Domingo Oeste. 

SAMBIL 

Avenida John F. Kennedy, Esq. 

Paseo Los Aviadores. 

PUNTO GOB EXPRES 

Parada de la Cultura, Calle Marginal 

Las Américas. 

TIENDA LA SIRENA 

Av. Salvador Estrella Sadhal3, 

Santiago.  



Si necesita ampliar estas y otras informaciones sobre el Sistema Dominicano de
 Seguridad Social (SDSS) puedes acceder al “Manual de Proguntas y Respuesta
Oficina principal: Av. Tiradentes #33, Torre de la Seguridad Social Presidente 
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